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REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA. 
ACCIONANTE: YIMI JESÚS CARVAJALINO MIRANDA. 
ACCIONADO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA FUERZA ÁREA DE COLOMBIA 
Y FUERZA ÁREA DE COLOMBIA. 
VINCULADO: TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE 
POLICÍA. 
RADICACIÓN: 20001 31 03 005 2023 00115 00. 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial, en providencia del 01 de septiembre de 2023, a través de la cual 
se decreta la nulidad de lo actuado dentro de la presente acción de tutela, a partir 
de la decisión del 12 de julio de 2023, en la que debió producirse la notificación de 
COOSALUD E.P.S.-S, sin perjuicio de la validez de las pruebas practicadas.  
 
Por lo anterior, se vincula al presente trámite tutelar a  COOSALUD E.P.S.-S, 
advirtiéndole que mediante auto de fecha 12 de julio de 2023, se resolvió admitir  la 
presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por YIMI JESÚS CARVAJALINO 
MIRANDA contra DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA FUERZA ÁREA DE 
COLOMBIA Y la FUERZA ÁREA DE COLOMBIA, tendiente a que se le tutelen sus 
derechos fundamentales de petición, de salud, de vida en condiciones dignas e 
igualdad, los cuales considera le están siendo vulnerados por las entidades 
tuteladas. En consecuencia, se ordena: 
 
Notifíquesele a COOSALUD E.P.S.-S el contenido del presente auto, por el medio 
más expedito y eficaz, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991, para que si a bien lo tienen intervengan en este trámite y aporte pruebas, 
ello en un término de dos (2) días, a partir de su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

YMAG 
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